Información adicional 
Diálogo Constructivo respecto al X Informe de avances, Guatemala

Casos Laparra y González

1. De acuerdo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el debido proceso debe garantizarse conforme al artículo 10 “Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”. La Declaración reconoce que los derechos humanos deben estar protegidos por un entramado institucional y legal que los haga valer. Reconoce el derecho a un juicio justo y a un tribunal independiente, entre otras garantías procesales que conforman el debido proceso legal, imperativo en todo sistema legal basado en el Estado de derecho.

2. Guatemala sustenta el principio de presunción de inocencia y las investigaciones se conducen conforme a la normativa interna, en respeto de los derechos humanos, tanto de las víctimas como de los sindicados. Respecto de personas guardando prisión preventiva, los órganos jurisdiccionales, con los medios de prueba y convicción puestos de conocimiento, establecen si se cumplen presupuestos para decretar peligro de fuga o entorpecimiento de la averiguación de la verdad.

3. El 16/12/2022 se dictó sentencia condenatoria contra Laparra, imponiéndole pena de 4 años de prisión conmutables a razón de Q.10.00 por día. El 25/01/2023 la sentencia fue apelada y se remitió a la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del ramo penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, la cual confirmó el falló. El 06/06/23, se remitió el expediente a Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia, derivado del recurso de casación.  

4. La audiencia de primera declaración de González se celebró el 06/09/23 y reprogramada el 22/09/23. Se dictó auto de procesamiento, ligándola a proceso por el delito de abuso de autoridad, fijando 3 meses como plazo al ente competente realizar la investigación. Se programó audiencia de etapa intermedia para el 15/01/2024.

5. González y Laparra, fueron sometidas a proceso que les garantiza el derecho de defensa. La fecha de finalización dependerá de la decisión judicial y las incidencias del proceso. Se coordinó para garantizar su seguridad e integridad. Se mantiene comunicación con la Dirección General del Sistema Penitenciario para establecer las condiciones de detención y su estado de salud. Laparra fue atendida por el sistema de salud, recibiendo tratamiento médico del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y Centros Hospitalarios. El Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala brindó acompañamiento en las evaluaciones médicas. 

Reparación a víctimas de trata

6. Los órganos especializados en delito de trata de personas en Guatemala, Quetzaltenango y Petén, entre 2022-2023 emitieron 255 sentencias y se otorgaron 399 reparaciones dignas. El Instituto de la Víctima aprobó la Política de Reparación Digna a Víctimas del Delito 2023-2033. 

7. La Instrucción General 03-2020 "Guía teórica conceptual y protocolo de investigación para los delitos de violencia contra la mujer en el ámbito público y privado”, establece la responsabilidad del Ministerio Público de actuar con debida diligencia y el deber de reparar. Se reitera considerar la condición de exclusión, desigualdad y discriminación. La Instrucción General 04-2020 "Guía de actuación para la investigación y el litigio de los casos de femicidio", incluye dentro de los derechos de las víctimas, la reparación digna y garantías integrales de estas y víctimas colaterales. 

Representación internacional

8. Para carrera diplomática, según la Ley de Servicio Diplomático, se deben llenar requisitos relativos a la nacionalidad, educación, salud e idoneidad. La Academia Diplomática "Antonio José de Irrisari" requiere poseer título o grado universitario en la materia o cursar un Programa de Profesionalización. Se complementa con un Programa de Maestría en Relaciones Internacionales o en Derecho Internacional Público, mediante becas completas. Entre 2017-2023, cuatro promociones con 48 estudiantes (31 mujeres). Hasta 2023, se reportan 164 mujeres funcionarias en el servicio exterior, el 23.78% (39) en la carrera diplomática, de las cuales 14 son jefas de misión. 

Escuelas funcionales

9. El sistema educativo atiende 35,545 centros del sector oficial. El 81.15% (28,846) cuentan con servicio de agua, 72.18% (25,657) con energía eléctrica, y 66.15% (23,512) con ambos servicios. 

LGBTIQ+  

10. Ministerio de Gobernación implementó los Planes No. 02-2022 y 04-2023 “Abordaje de la Temática LGBTIQ+ con Enfoque de Derechos Humanos”, para fortalecer al personal policial, en torno al trato digno y respeto de derechos humanos, mediante procesos de capacitación y material gráfico.

11. Se implementa la Estrategia de Atención Integral y Diferenciada en Salud para las personas Trans 2016-2030, se elaboró la Estrategia de Comunicación para el Desarrollo y Lineamientos de Atención en Salud Integral para Personas Trans. Documentos técnicos y normativos para brindar atención oportuna y de calidad, con enfoque de género y pertinencia cultural, sin estigma ni discriminación. El Sistema de Información del Ministerio de Salud, incluye en sus formularios de atención la variable orientación sexual. 

12. Ministerio Público incluyó en la Instrucción 05-2019 para transversalizar los enfoques de igualdad y de género en la persecución penal, el reconocimiento del término “mujer” de manera amplia haciendo referencia a su ciclo de vida. Incluye a niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y mujeres mayores; y personas de género femenino (independientemente del sexo asignado al nacer y de documentos de identificación oficial). Los criterios para la investigación de delitos se aplican a mujeres trans incluyendo travestis, transexuales y transgénero. A partir de la misma, los fiscales deben regir sus actuaciones bajo el principio de autoidentificación de género, incluido en el sistema informático.

13. La Circular DCAV/SPC/G 2021-000046 del Departamento de Coordinación de Atención a la Víctima, establece la implementación de guías y rutas para la atención a personas con discapacidad, adultas mayores y de la diversidad sexual víctimas del delito. Constituye herramienta de apoyo para garantizar la atención y protección de víctimas del delito de conformidad con los estándares victimológicos nacionales e internacionales.

Embarazos en niñas y adolescentes

14. La Procuraduría General de la Nación se constituye como querellante adhesivo en casos de niñas embarazadas en situación de abuso o violencia sexual, y embarazo en mayores de 14 años debido a conductas delictivas, procurando la reparación digna, transformadora e integral. Se participa en conjunto con el OJ para la restitución y la derivación a diferentes programas de apoyo social.

15. Se actualizó el Plan Nacional de Prevención de Embarazos en Adolescentes 2018-2022, se cuenta con “Ruta de abordaje Integral de niñas y adolescentes embarazadas menores de 14 años en el Módulo de Adolescencia en las Normas de Atención en Salud Integral”, y la “Mesa de Vigilancia epidemiológica de violencia sexual y embarazos en menores de 14 años.”. Esta brinda seguimiento a acciones estratégicas como gestión y seguimiento de Mesas Departamentales y Municipales del Plan, el diseño del marco conceptual del Sistema Nacional de Protección Social y la gestión de presupuesto específico. Se implementaron 47 Clínicas de Atención a Víctimas de Violencia Sexual y Niñas Embarazadas menores de 14 años, en 43 Hospitales. 

16. Se fortalecieron áreas de salud con Q2.5 millones para espacios amigables, donde se aplica Educación Integral en Sexualidad. Se brindó apoyo técnico a 50 adolescentes líderes de espacios amigables de 11 distritos en el departamento de El Progreso. En el marco del Convenio Prevenir con Educación, se capacitó a personal de salud, adolescentes y jóvenes. Existen 345 Distritos Municipales de Salud y en 213 funcionan 777 espacios amigables (62%). Asistieron 53,491 adolescentes y jóvenes (31,669 mujeres y 21,822 hombres). 

17. Se incorpora al Subsistema de Educación Extraescolar a niñas y adolescentes embarazadas para iniciar, continuar o finalizar sus estudios. En 2023 se identificaron 76 niñas que continuaron sus estudios en el Sistema Educativo Nacional. 



Matrimonios infantiles

18. El Registro Nacional de las Personas implementó controles dentro de los Sistemas que no permiten el Registro de matrimonios de menores de edad autorizados con fecha posterior a la reforma del Decreto 17-2023 y se giraron instrucciones a los Registradores Civiles de las Personas sobre la prohibición. Según estadísticas de matrimonios por año de ocurrencia, entre 2017-2022 se inscribieron 22 casos en menores de 18 años (año 2017).

19. Ministerio Público persigue el incumplimiento de la prohibición, no obstante, las uniones tempranas se siguen realizando sin registro, debido a las prácticas sociales y culturales. Se suscribió un convenio entre ambas instituciones para implementar el uso de tecnología en la prestación de los servicios, garantizando la integridad de la información y la recepción e investigación de denuncias, entre ellas de embarazos en niñas y adolescentes menores de 14 años.

20. Cuando existe amenaza o violación de derechos a niñas y adolescentes, la Procuraduría General de la Nación atiende y promueve su protección. Las denuncias recibidas respecto al matrimonio infantil no son numerosas, pero existe mayor número de denuncias atendidas y derivadas por uniones tempranas. Se brindan medidas de protección especial para prevenir una violación mayor a los derechos e impulsar una protección plena e integral a través de la restitución de derechos. 
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